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Paáo adelantado por G iro P o sta l G astos de G iro de cuenta del so sc iip to r

Ano iti Segunda Epoca • 15 Enero 1940 Núm. 37

S O B R E  I N G R E S O S
La Ley de 25 de aécsto último, 

en la que se dictan las' disposiciones 
oportunas para reservar el 80 por 
100 de las  vacantes a cubrir en todas 
las empresas, así como en las depen­
dencias del Estado, a los ex comba­
tientes, nos da la  preferencia de és- 
t'os para los ftituros inéresos en la  
G uardia Civil.

A lg u n o s  puntos sería necesario  
aclarar en cuanto a esta cuestión 
particularísim a. E n  prim er lugar, 
dentro de la  categoría de ex comba­
tientes sería m uy conveniente que 
se siguiera concediendo, como se ve­
nía Haciendo co n  anterioridad al 
Glorioso M ovim iento, la preferen­
cia a los k ijos de Jefes y  Oficiales y  
a los de veteranos del Instituto. Es-  
■̂ os, con la  savia  asim ilada por la  
condición de sus padres, tienen, en 
parte, conocida la  profesión y  por 
llanto serán, quién lo duda, m uy  
dignos sucesores de sus progenitores.

M as esta no es la  cuestión p rim or­
dial que nos Ka inducido a m al tra ­
zar estas líneas.

Sabido es que para obtener cual­
quier plaza, bien en las dependen­

cias del Estado o en las de cualquier 
corporación local, es necesaria una  
oposición que varía , en cuanto a ex- 
tensixSn y  dificultad, con arreglo al 
sueldo y a la categoría de la plaza.

La honrosa profesión de guardia  
civil, a la  que antiguam ente no as­
piraban más que determinados sec- 
tore.? de la sociedad, ocupa Koy uno  
de los primeros planos en las condi­
ciones de vida y  a ella aspiran  m u ­
chos de los que vegetan en la clase 
media. P o r esta causa y  para digni­
ficar y  elevar más la  Institución, se­
ría  m u y  conveniente hacer u n  p ro­
grama de no m ucha extensión y  que 
podría sentarse sobre bases pareci­
das a  las de esas 7.000 plazas de P o ­
licía armada.

U n a  de las materias a tra ta r en 
él con especial atención debía ser la  
ortografía, pues da verdadera pena  
leer algunos escritos en los que se 
cometen fa ltas  tan  grandes, que a 
veces h ay  necesidad hasta  de hacer 
u n  detenido estudio de ellos para  
saber por el sentido de la  frase la  
significación de la  palabra.

L a  redacción en el examen escrit«
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J e  actas, atesta:dos y  partes, sería  
también conveniente para a liv ia r  en 
aijío la labor de los Com andantes  
de puesto a que fueran  destinados 
los noveles guardias.

Las operaciones elementales po­
d rían  basarse sobre sencillos p ro­
blemas de las cuatro realas, ya que 
de esta form a se hace aéudizar el 
ingenio de los opositores.

E<n la  parte oral, además de los 
artículos de la C artil la  y Reglam en­
tos que Kasta ahora se exigían, sería 
m uy conveniente insertar los cono­
cimientos áer^^rales de G eografía  
general y  de España, Aritm ética, 
Policía judicial en cuanto se re la­
ciona con el Cuerpo y  conocimien­
tos de las distintas partes del fusil y  
sus mecanismos, así como las líneas  
generales de la teoría del tiro.

Haciendo guardias civiles bajo la  
sólida base de esta preparación, que 
Kabría de exigirse en el examen con 
toda exactitud, tendríam os en pocos 
años un plantel de individuos que 
no dándose luego a l abandono, con­
seguirían con el estudio una perfec­
ta preparación para ascender a l em­
pleo inm ediato en las primeras opo­
siciones para el mismo.

E n sucesivos trabajos irem os ex­
poniendo algunos pareceres sobre 
esta ú ltim a cuestión qué^kemos to­
cado.

Todo nuestro ankelo es elevar el 
nivel cultural de los individuos que 
visten el konroso uniform e para 
que brille la Institución cual astro  
ilum inador del camino de la virtud, 
■el orden y  el konor.

G. ( H i j o )

O R D E N
de 7 de diciembre, dĉ  dktando nor­
mas para in opücación de la Ley de 

de í^e^ticmbre últim o sobre subsidios de- 
viudedad v orfandad a las fa m ilia res de 
los obreros fa llecid o s inscritos en e l AVl;/- 
men de protección a ¡as fa m ilia s  de ¡os 

trabajadores.

Articulo T.'’ Los beneficios estable­

cidos por la L ey de 23 de septiembre úi- 
timo com prenden los siguientes casos;

a) Subsidio de viudedad, atribuídus 

a las viudas de lo^ trabajadores que hu­
biesen estado asegurados eii el Réginu-ii. 

obligatorio de subsidios familiares.
b)- Subsidio de oifaiidad, que perci- 

ÍMtáii jos huétfanus de padre y  madre 
m enores de catorce años, cuand o aquél 

o ésta hayan estado inscritos en el citado 
Régimen de subsidios familiares.

.Articulo 2:" D hJ'rutarán también de 
subsidios familiares, conforme a la Lev 
de referencia, com o ampliación del légi- 

gimen-establecido por la de iS de julio, 
de 1938, los que se encuentren en las 

siguientes condiciciones:

a) l,as trabajadoras en activo que se- 
hallen en estado de viudez y  tengan a '  

su cargo un solo iiijo, menor de catoice 
año!í.

b) Los t r a b a j a d o r e s  asegurados, 

huérfanos de padre,' que tengan a su 

cargo familiares con los requisitos de be- 
neficiiu'ios.

Subsidio de viudedad

ArticuIV) 3.“ Las viudas a que se re­
fiere el apartado a) del artículo debe­

rán reunir los requisitos siguientes:

i. ’̂ Q ue el jefe de la fam ihi difunto 
haya figurado inscrito en el Régimen 

obligatorio de subsidios familiares.
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2.*' Q ue ni la v iuda ni n inguno de 

los hijos que tenga a su cargo y  en su 
hogar, tengan el carácter de subsidiados.

3/' Q ue carezcan de medios de for­

tuna suficientes para s u  sostenimiento.
4.^ (Jue no disfruten pensión de v iu ­

d e d a d  u orfandad "del Estado, Corpora­

ciones ü entidades oficiales o particu­

lares,
Articulo 4 "  L a  concesión de este 

subsidio será acordada por la Caja Xa- 

cional, a la vista de la Declaración de 

Familia, suscrita por la interesa'da y  vi­
sada por la Alcaldía respectiva.

Esta declaración será jurada y  conten­

drá los siguientes extremos:
Nombre, naturaleza, edad, estado civil, 

profesión y  domicilio de la solicitante, 
número y  nombre de las personas a su 

cargo que reúnan las condiciones de be­
neficiario, expresando la lecha y - lu g a i  

de nacimiento de- cada uno; nombre y  

residencia del esposo difunto.
Igualmente deberá hacerse constar en 

esta Declaración que ni la interesada ni 

los h ijos acogidos en su hogar perciben 
pensión o subsidio familar, asi com o su 

com promiso de dar cuenta a la C aja  Na­

cional:
i.o De la obtención de pensión o 

bienes de fortuna que la permitan aten­

der al sostenimiento familiar.
2.° De toda alteración que ocurra en

los fniembros de su  familia que puedan 
afectar a  su  declaración de subsidiada,

o de su cam bio á e  estado civil.
3.° De su colocación com o trabaja­

dora; y
4.“  De los cam bios de domicilio.
A r t íc u lo .5.*’ Será preceptivo que la

viuda acompciñe a la Declaración de fa- 

mi'ia:
I . "  Certificado d e  defunción d e l  

marido.

La Declaración de fan'iilia del 
causante o testimonio equivalente, por 

la que se le reconoció como subsidiado, 

en los casos de viuda con dos o más 
hijos, o certificado del empresario o pa­

trono a cuyo  servicio estaba el difunto, 
rcreditativo de hallarse incluido en el 

Kégimen, en los casos de viu  las sin h i­

jo s  o con un solo' hijo.
Ceitificación oficial negativa de 

satisfacer' por contribuciones al Tesoro 

una cuota superior a cien pesetasanua'es.
Articulo 6.° El subsidio de 'viudedad 

se d e ven gaiá  c-n los c a s (s  de falleci­
miento del asegurado ocurrido con ante­

rioridad a !a Ley' de 3,  ̂ de hcptiembre 
úUimc), desde el día' <S de octubi'e si­

guiente, techa de su pruiiailgación. En 

los casos de fiilleciiui>.'i.to posteriores a 
la citada fecha, desde el dia siguiente al 

de la defunción del causante.
Va \ todo caso, el subsidio se abonará, 

por m ensüa'idades vencidus, a partir del 

día pi imero del mes siguiente a la L 'cha . 

del rccoitocimiento de este derecho.

Articulo 7." La cuantía de subsidio 
se determinará con sujeción a la s iguien­

te escala;
V iudas sin hijos 25 peseti+s mensuales; 

viudas con un solo hijo, 45 id., id.; v iu ­

das con dos hijos, 55 id., id.; por cada 

hijo más que exceda de dos 10 id., id.
Artículo 8." *E1 subsidio concedido a 

las v iud as sin hijos será satisfecho úni-, 

camente. hasta el día en que se cumplan 

dos años del fallecimiento del esposo.

Artículo 9." • Líi cuantía de subsidio 
correspondiente a Ias v iudas con hijos 

se rectificará en la proporción a que 

haya lugar, cuando varíe el número de 

beneficiarios a su cargo o pierdan las 
condiciones prevenidas por la L e y . .  ̂

Artículo 10. El derecho a! percibo de
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este subsidio se  extinguirá o suspenderá:

1.° P or fallecim iento d é la  interesada.
2.° Por el hecho de contraer nuevo 

matrimonio.
3.° Por pérdida de alguna d e - la s  

condiciones d eterm in aias  en el articulo
3.® de esta orden.

4 .°  Por adquirir la  condición de ase­
gurada dentro del Régim en general.

Subsidio de orfandad

Artículo I I .  L os huérfanos de traba­

jad o res  asegurados a  que se refiere el 

apartado b) del artículo i.° ,  precisan las 

m ism as condiciones previstas en los 

apartados primero, tercero y  cuarto del 
artículo 3.“ de esta Orden, y  que ninguno 

de ellos tenga el carácter de subsidiado 
directo.

Artículo 12. L os huérfanos de padre 

y  madre acogidos en asilos o  estableci­
mientos que en cualquier forma se en ­

cuentren bajo tutela del Estado, C orpo­

raciones o  Fund aciones oficiales o parti­

culares, no podrán considerarse como 
beneficiarios del Régimen.

Artículo  13. El reconocim iento del 
derecho al percibo del Subsidio de Or­

fandad se verificará por la C aja  Nacional 
a la vista de la Declaración jurada de 

familia, suscrita por la persona que ten­

g a  a  su cargo a los beneficiarios, y  v isa ­

do por la A lca ld ía  respectiva. Esta de­
claración contendrá los extremos y  com ­

prom isos pertinentes establecidos en el 
articuló 4.°, e irá acompañada, a  su vez, 

de los siguientes justificantes:

Certificado de defunción de los
padres.

2.° Declaración de familia, del padre 
difunto o, en  otro caso, certificado del 

empresario o  patrono justificativo de la 
inscripción del causante en el Régimen 

•bligatorio de Subsidios familiar©«.

3«* Certificación expedida por la A l­
caldía respectiva, acreditativa de que los 
huérfanos se hallan a cargo de la perso­

na que suscribe la Declaración.

El derecho al percibo de este subsidio 
se  inicia en las m ism as circunstancias 

prevenidas en el artículo 6.° para los 

casos de viudas y ,  además, cuando se 

extingan, por fallecimiento de madre, el 
de viudedad que ésta estuviera disfru­
tando.

Artículo 14. Las cuotas de subsidio 
de Orfandad se ajustarán a la escala s i­
guiente:

U n  huérfano, 25 pesetas mensuales; 
dos huérfanos, 45 id., id.; por cada huér­

fano más que exced e  de dos 10 id., id.

Artículo 15. El subsidio se abonará, 

por m ensualidades vencidas, a la per­

sona que acredite tener los huérfanos a 
su cargo.

Artículo 16. Se  perderá o reducirá, 

respectivamente, el derecho de percibo 
de este subsidio, cuand o todos o alguno 

de los huérfanos pierdan las condiciones 
de beneficiario.

Artículo 17, L a  persona que tenga a 

su cargo menores huérfanos de padre y  
madre, y  sea, a su vez, subsidiada titular 

o  directa del Régimen, podrá percibir 

conjuntam ente el subsidio personal a 
que tiene derecho y  el que se atribuye 
a los huérfanos a quienes representa.

Subsidio familiar a viudas y huérfanos tra­

bajadores

Artículo 18. T en d rán  derecho al per­
cibo de subsidio familiar las viudas con 

un solo hijo con  el carácter de asegura­

das del Régimen obligatorio de Subsidios - 

familiares, por hallarse trabajando por 
cuenta de un patrono afiliado.
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\,-d cuota asignada en este caso será la 

inistua establecida para la percepción 

del Subsidio  familiar en la L ey de 18 de 
julio de 1938, para los trabajadores con 

dos hijos.
Artículo 19. igualmente se extienden 

los beneficios del Subsidio familiar a los 
trabajadores asegurados huérfanos de 

padre, que tengan a su cargo familiares 

con los requisitos de beneficiarios.
Articulo 20. T endrán la considera­

ción de beneticiarios, a los efectos del 
articulo que antecede, la madre viuda y  

los hermanos, siempre que reúnan las 

condiciones que siguen:
Q ue ni la madre ni los hermanos 

menores tengan ia condición de subsi­

diados directos.
2.” O ue v ivan  en el hogar del her­

mano trabajador y  a  su cargo.
<Jue los huérfanos tengan m enos 

de catorce años y  la madre más de cin­

cuenta años.
i.a escala de aplicación aplicable a 

estos trabajadores, para la percepción de 
1«̂ cuota, será asimismo establechia en la 
Ley de 18 de julio de 1938, ampliada 

para los casos de asegurados con un solo 

beneficiario a su cargo, que percibirá la 

misma cantidad fijada para los que ten­

gan dos hijos.
Articulo 21. Se siguirá, para la o b ­

tención de estos beneficios, el procedi­

miento determinado por el Reglamento 

general de 20 de octubre de 1938, y  de­
berán acreditarse particularmente, en 

cada caso, la situación d e 'v iu d e d a d  u 
orfandad del solicitante y  los demás, e x ­
tremos especialmente exigidos en [os dos 

articules precedentes.

Subsidio de Escoiaridad .

Articulo 22. Para atender al pago de 
las matriculas y  gastos complementarios,

la C aja  Nacional satisfará a los huérfanos 
que reúnan los requisitos que a conti­

nuación se citan, una cantidad que no 

podrá exceder de 250 pesetas anuales. 

L as condiciones exigidas son:
Q ue los interesados no sean be­

neficiarios del Régimen por el artículo 

primero de esta Orden.
2.'‘ Q ue tengan más de catorce y  me­

nos de dieciocho años de edad; y
3.‘‘ Que se encuentren cursando es­

tudios, con  aprovecham iento, en Centros 

oficiales de Enseñanza media o  de l'or- 

m ación profesional.

Articulo 23. Para hacer efectivo esl j 

beneficio, el interesado ha de suscribir 
una instancia que le facilitará la Dolega- 

ción de la C aja  Nacional, en la que h - , 
brán de especificarse los anteced ent s 

escolares, la clase de estudios que cur,- a 
y  el importe de las matrículas, derechi s 

de prácticas y  cuantos otros de esta n 

turaleza puedan llevar anejos los estu­
dios a  realizar, acom pañando a este d >- 

cum ento los siguientes:
1 Piirtída de nacimiento.

2.'~’ Docum ento acreditativo de  ̂ er 

beneficiario por los conceptos de viii ’ e- 

dad u orfandad.
3.“ Certificado académ ico o califica­

ciones que justifiquen haber curs -.do

-con aprovecham iento los estudios co­
rrespondientes al anterior año esc 'lar.

Articulo 24. A  la vista del e x p e d 'jn te  

prom ovido, la C aja  Nacional fijai A la 
cantidad que para cada curso  ha de per­

cibir el beneficiario. Esta cantidad le será 

entregada anualm ente y  de una s o l v e z .

Artículo 25. Para seguir d isfru 'ando 

el Subsidio escolar, ciada intesesac o ha 
de presentar anualm ente los docum en­

tos determinados en el apartado t-. rcero 

del aitículo  23.

>■

i L
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DETENCIONES Y EXCARCELAMIENTOS
ORDEN DE 9 DE ENERO DE 1940'

E l artículo primero dispone que 
en los procedimientos criminales se­
guidos p e r la  jurisdicción ordinaria, 
las detenciones y  prisiones se reéí- 
rári por lo dispuesto en la  ley de E n ­
juiciam iento crim inal. Se reé irán  
ineludiblemente por el Códiéo de 
justicia m ilitar, por el Códiáo penal 
de la  M a rin a  de éuerra  y  la  ley de 
oréanización del T rib u n a l de M a ri­
na las detenciones y  prisiones que'se 
acuerden en el procedimiento que 
las mismas determinan.

E l artículo seéundo previene que 
en los procedimientos sum arísim os  
de uréencia se observarán las si­
guientes prescripciones:

N o  se procederá a la detención de 
ninguna persona sin  denuncia, o 
por comparecencia o por escrito, y  
ratificada ante la  autoridad judicial 
áubernativa, debiendo la  autoridad  
que las recibe comprobar bajo su 
responsabilidad la  identidad del de­
nunciante y  su domicilio.

S i  se realiza la  detención, se pon­
drá a l  presunto responsable, en el, 
plazo de veinticuatro horas a dispo­
sición del auditor, el cual, en térm i­
no de ocho días, acordará la  libertad  
o dará orden de proceder, o ambas 
cosas a la  vez.

Los jueces de instrucciones no ra ­
tificarán la  prisión cuando, por de­
nuncia y  actuaciones posteriores, 
estimen fundadam ente que la  pena  
que pudiera im ponerse no es supe­
rior a doce años y  un día-

Los jefes de prisiones pondrán  en 
libertad a los detenidos, a los treinta

días de su detención, si previa noti­
ficación con ocho de antelación de la  
autoridad que la decrete, no hubiera  
sido ratificada.

La Polic ía  judicial pondrá en l i ­
bertad o a disposición del auditor, 
dentro del plazo de veinticuatro h o ­
ras, a los detenidos.

Los detenidos gubernativos serán  
puestos en libertad en los 30 días de 
su detención, si ésta no fuera  ra t i f i ­
cada por la  autoridad que la  decrete.

Los jefes de prisiones no recibirán  
ningú n  detenido a quien-no acom­
pañen la  correspondiente orden de 
detención o suplicatorio a su caso.

E n  los casos de denuncia falsa  
se dará siempre orden de proceder 
contra el í>resunto responsable, sin  
que en este caso pueda decretarse n i  
la  libertad n i la  prisión atenuuda.

Se crea en cada provincia u na  C o­
misión, compuesta por un  jefe del 
Ejército, que presidirá; u n  fun cion a­
rio de la  carrera judicia l o fiscal y  
un  oficial del Cuerpo jurídico m ili­
tar, que actuará de secretario.

E n  las provincias- en que fuí’ra 
necesario, se crearán las Com isiones  
suficientes, las  cuales clasificarán á 
los que se encuentren en la  priáióii 
privados de libertad en la fo rm a si­
guiente;

a) A  los que se desconozca la  
causa de su detención y  autoridad  
que la  ordenó. Los de este ¿rupo, 
previos inform es pedidos a sU resi­
dencia y  entidad donde trabaja, que 
sean favorables, serán puestos inm e­
diatam ente en libertad.
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b) Los detenidos a disposición 
áubernativa, siempre q u e  K a y a n  
transcurrido tre inta  días desde su 
detención o ratificación de este tiem- 
po, serán puestos en libertad.

c) Los sometidos a procedimien­
tos sum arísim os de uréencia. Sobre  
los de este érupo, la  actuación de la  
C om isión  se lim itará  a  ponerlo en 
conocimiento deL auditor, el cual 
procederá conforme a esta orden.

d) Los menores de diecisiete años 
serán puestos a disposición del T ri­
b u n a l de Menores.

A n te s  de poner en libertad a un  
detenido se le expedirá un  documen­
to acreditativo de su libertad, en el 

. cual se estam parán sus huellas digi­
tales y  se h arán  constar las obliga­
ciones que se le im pongan en cuanto 
a  la  presentación y  residencia.

E n  el caso de que los interesados 
fa lta ran  a  a lgunas de las condi­
ciones im puestas para la  concesión 
de libertad, se revocará ésta, sin per­
juicio de las responsabilidades en 
qüe pudieran incurrir.

Las Comisiones creadas por esta 
orden cum plirán su cometido en el 
plazo m áxim o de u n  mes.

L a s  p a p e le r a s  m ilitax^es
A  petición de varios de nuestros 

suscriptores comunicamos que esta 
parte del program a para las  O posi­
ciones a cabo no podrá por ahora  
publicarse, puesto que, persisten las 
mismas causas de escasez de papel 
que m otivaron  el que no se publicase 
en su día.

S in  embargo, como se í>uede ob­
servar, se irán  insertando en la  re­
vista.

A N É C D O T A
E l chico del guardia Pérez, del 

Puesto de Navalcondo# muchacho  
despierto y  detallista, porfía, sin  
conseguirlo, por acomodarse en un  
carrito que con tiria caja de leche 
condensada le h a  construido el bue- 
nazo de su padre, por lo que enco­
ra jinado dice a su madre, que cose a 
la  inmediación:

—M am á, yo no cabo aquí; no ca­
bo, no cabo.

—Bueno, n iño, en primer lugar  
ten  presente que no se dice cabo, si­
no quepo. E n  cuanto a l carro, se lo 
dirás a tu padre cuando venga.

Sigue el chico entretenido con 
otras cosas, pero sin  dejar de dar 
vueltas en su pequeña im aginación  
a la  advertencia que se le acaba de 
hacer, advertencia que él se p ro­
mete no olvidar. Y  en efecto, se oyen  
a poco golpes en la  puecta del pabe­
llón, a los cuales acude presuroso, y  
a la  vista  de quién es el que llam a, 
dice a su madre con la  m ayor sufi­
ciencia, para que ella vea su preci­
sión y  buena memoria:

—M am á, aquí está el «quepo». .
Y  era el C abo Góm ez, C om an ­

dante del Puesto.
C o - R A - S A

Propagando

L A  B E N E M É R I T A

te beneficias a tí mismo
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Nuestro saludo
E ntram os en v ida  nueva. ¡A  sus 

órdenes, m i G enerall S u  remozado  
espíritu hace avan zar nuestra  Fe in -  
«juebrantable Kacia la  P a tr ia  y  Kacia 
el más allá: Buscaremos la  guardia  
eterna sobre los luceros. Q uedam os  
pues, definitivam ente a sus órdenes, 
que es quedar a las de España.

Y a  h a y  España; y a  m urió  para  
siempre aquel nefasto régim en <lue 
constituyó con sus organizaciones  
de criminales con levita  u n  baldón  
para la  P a tr ia  h ispana, u n  régimen  
de errores, concupiscencias y  claudi­
caciones, y  ese régimen h a  side bo­
rrado con la  sangre de nuestros m ár­
tires y  mejores, naciendo el N uevo  

-Estado N acional S indicalista, que 
con su grandeza im peria lista  dará  
vita lidad  a sus movimientos, justeza  
a  sus actos, espiritualidad depurada  
a sus empresas, a lteza de m iras y  
generosidad a  sus decisiones.

Y a  tenemos u n  general. Sosteni­
do por el grande ideal que ha de 
alen tar en su espíritu, será ed. adalid  
que defienda todas las causas justas, 
y  el vigía que a ta laye  el horizonte  
para rechazar con presteza los a ta ­
ques de los enemigos de la  nueva  
España, forjada a l calor de] la  ‘'pól­
vo ra  y  la  sangre razista; a  ello se 
opondrá y  con él nos opondremos  
como escudo ru tilante  y  acerado de 
lealtad y  entusiasmo.

¡A  sus órdenes, m i general! C en ti­
nelas en el campo de las  ideas, n in ­
guna h a  de asustarnos por audaz  
que resulte su concepción y  extraña  
su novedad: fieles a l inm aculado ho-

n.or forjado a l  calor de nuestro I^e- 
glamento y  cartilla, nada será recha­
zado sin  que su error resalte- a l  con­
ju ro  del rígido proceso de raciocinio  
a que se le someta.

Seguirem os defendiendo en la  paz  
como en la  guerra, los grandes p r in ­
cipios en que asienta la  nu eva  E s-  
paña.

E ntusiastas, pero disciplinados; 
inflexibles, pero serenos, propugna­
remos nuestros grandes ideales de 
E spaña U n a ,  G ran de y  Libre, sin  
perder jam ás la  ecuanimidad d« 
nuestro juicio n i la  rectitud de nues­
tra  conducta, pero estaremos en 
constante canción a l orden, a la  ju s­
ticia y  a España.

¡A  sus órdenes, m i G enera ll Le 
seguiremos constantemente sin  v a ­
cilar y  le deseamos por el bien de la  
P atr ia  que el éxito presida sus ges­
tiones a l  frente de los Tercios de 
A h u m ad a .

J .  P é r e z  C a s t i l l o

De Administración
Tenemos el gusto de com unicar a 

nuestros suscriptores que confiando  
en nosotros nos g iraron  el importe  
de los meses en que no se ha publi­
cado L a  B e n e m é r i t a ,  les quedan  
abonados esos meses en su  cuenta  
del año l940.

Estos extremos se h a rá n  constar 
al enviar recibos de pago de la  pri­
m era cantidad que giren para abono  
de la  suscripción.

* <1 .*̂1

Ayuntamiento de Madrid



10 L a  J ie n e m é riii i

IN M E M O R I A M

I
i II

Pasaban los días en que nuestra  
guerra de liberación iba llegando’, 
después de v io le n ta s . batallas reñ i­
das contra la  incivilizacíón y la in ­
cultura, a su fin. Se había roto el 
frente catalán y  avanzaban con inu-  
sitada rapidez nuestros valientes  
soldados hacia la consecución del

I

últim o trozo de frontera que había  
de ser el golpe definitivo dado en la 
cabeza del horrib le  dragón mosco­
vita. .

Se había conquistado u na  exten­
sa zona m arxista  y  aquellas gen­
tes, que habían sufrido el oprobio y 
la  abyección a que la mezcla de la  
bajeza y  el re- 
pub lican ism o  
les - había so­
metido, ■goza­
ban de nuevo  
de la libertad.

N uestro  di­
rector h a b í a  
s u f r i d o  u n  
ataque de tipo 
p u l m o n a r  y  
guardaba c a ­
ma paciente­
m e n te  e s p e ­
rando a que 
dí'jasedcí'ífíue- 
ja r le  la enfer­
m e d a d  p a r a  
d e d ic a r s e  de 
nuevo a sus 
faenas pecu­
liares, que en 
m í había dele­
gado, aunque  
bajo su v ig i­

lancia y su trabajo personal. Pre-  
sentósele una flebitis en la  pierna 
derecha que le hacía permanecer in ­
móvil en el lecho, y aún  así todo, 
continuaba trabajando inransab le-  
mente. C uando llegaba' la  hora  en 
que R ad io  N acion a l daba el par­
te de guerra, nos hacía permanecer 
callados para no perder una sola s í­
laba. Reclam aba los mapas, que so­
bre su cama yo extendía, y  me hacía 
ir señalando la  ru ta  tr iu n fa l del 
Ejército de España. T ranscurrió  así 
desde el ^3 de Diciembre de l9 38  
hasta e l 9 de Enéro de l939. Este día, 
durante la m añana, me hizo sentar­

me a su cabe­
cera y  con voz  
fatigada y  tra ­
bajosa y  con 
la inteligencia  
cansada por el 
e s f u e r z o ,  me 
fué d ic ta n d o  
la nota necro­
lógica dedica­
da a l ilustre  
G enera l M a r ­
tínez A n id o .  
La noche fué  
como siempre; 
oyó las n o t i­
cias y  nos re­
tiram os a des­
cansar.

P o c o  d e s ­
pués de lasseis  
de la  m añana  
d e l  d ía  1 0  
unos g o lp e s  
dadosennues-
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fra habitación por la  S ierva  de M a ­
ría que le asistía en su enferme­
dad, nos despertaron con sobre­
salto. N uestro  corazón temía y  su 
temor era fundado. C uando nos pu­
simos a su lado había perdido la  
vísta por completo y solo sus p a la ­
bra y  su dificultoso respirar se oía 
en el aposento. Encom endaba su a l­
ma con fervor y  pronunciaba a me­
nudo las siguientes palabras: «C ú m ­
plase, Señor, T u  S a n ta  V o luntad».

M i angustiada madre (jue se había  
levantado presurosamente, con el 
mismo tem or nuestro, conservaba  
una entereza digna únicam ente de 
una resignada cristiana.

La m onjíta  recitaba preces que él 
repetía y  ú ltim am ente más que su 
boca lo  decía su corazón. A visam os  
los auxilios materiales y espiritua­
les y fueron  estos últim os los p ri­
meros en llegar, pero ninguno de 
ellos a tiempo. S in  embargo, el 
sacerdote aún  pudo darle la  bendi­
ción a su alm a porque debía h a l la r ­
se unida todavía a la m ateria ’

E x p i r ó  sin  estremecimientos y  
más parecía dormido que muerto.

A s í  se fué de entre nosotros, con 
la tranquilidad en el espíritu, ese 
hombre que fué un  constante traba­
jador y  u n  aguerrido defensor del 
Instituto a que se había honrado  
perteneciendo.

Su  patriotismo sin  límites le lle­
vó a innum erables peligros en los 
tiempos bochornosos de dom inación  
marxista, y  su catolicidad manifiesta  
estuvo a punto de costarle la  v ida en 
más de una ocasión.

D A T O S  B I O G R Á F I C O S
N ació en A sto rga  (León) el l 9  de 

Septiembre de 1880 . Cursó sus estu­
dios en el Sem inario  de dicha loca­
lidad y en el noviciado de los' P a ­
dres Redentoristas. E l año l8 9 9  in ­
gresó como vo luntario  en el G lo r io ­
so Ejército E spañol en el que obtuvo  
el gradó de Sargento.

A  la  edad de 22 años, contrajo  
m atrim onio con M aría  Fernández, 
hija  de honrados industriales leo­
neses e ingresó en la  G u a rd ia  C iv i l  
el l. ’̂ de Ju lio  de l903 , pasando a 
pertenecer a l puesto de T ardienta  
(Huesca) desde donde fué traslada­
do a la C om andancia  de León y  
puesto de la capital el año l9o5, per­
maneciendo en la  misma hasta  el
1909 en que por haber sido prom o­
vido al empleo de cabo (por oposi­
ción) pasó a la  de Oviedo. E n  este 
mismo año, le fué concedida-la me­
dalla  de cobre conm em orativa del 
P rim er Centenario  de los S itios de 
Zaragoza por el entonces Presidente  
del Consejo don A n to n io  M aura-

E n  la  C om andancia  de O viedo  
permaneció hasta  el 3 l  de M a yo  de
1910  en que por vo luntad  propia fué 
destinado a las Posesiones E spaño­
las del G o lfo  de G uinea, donde des­
empeñó su cargo de cabo de la  
G u ard ia  C iv i l  hasta  el 5 de Diciem ­
bre de i 912  en que, rescindiendo el 
compromiso que le llevó a servir en 
dichas posesiones, yo lv ió  a la  C o­
m andancia de procedencia, hacién­
dose cargo del puesto de Avilés.^ E n  
l 9 l 4  (el 25 de Septiembre) le fueron  
dadas las más expresivas gracias por 
el D irector G en era l del Cuerpo, de­
bido a la laboriosidad y  am or'al tra ­
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bajo que demostró en su obra «La  
G u in ea  E spañola  y  la  G u a rd ia  C o ­
lonial» , Kacíéndose constar en su  
Koja de servicios.

E n  l 9 l 6  pasó a  la  oficina de la  
C om andancia  de O viedo y  en l 9 l 7  
( l9  de Septiembre) nacía el que Ka- 
bía de set su único Kijo y continuaT 
dor de sus labores periodísticas en 
favo r de las legiones de A Kum ada.  
D u rante  este año y  por encardo de
S. M . el R e y , se le dieron las gracias 
por su com portamiento con motivo  
de la  Kuel^a general y  alteración de 
orden público-

E n  3 l  de M a iz o  de l 9 l 9  ascendió 
al empleo de Sargento, pasando a la  
C om andancia  de San tand er y  pues­
to de N u eva  M ontaña, que inaugu­
ró, retirándose vo luntariam ente el 
año 1922.

E n  dicho año 1922 y  en el mes de 
Ju lio  apareció el prim er núm ero de 
L a  B e n e m é r i t a  bajo la  dirección 
aparente de don Sergio de G uard o  
pero con la  rea l de Jen aro  G arcía  
Geijo.

Tres veces fué procesado. Dos de 
ellas absuelto y  la  tercera merced a 
la  presión que determinados ele­
mentos que apoyaban  a aquel fu ­
nesto G ob iern o  de 1932 ejercieron, 
fué condenado en 30 de agosto de 
dicho año, a seis meses y  u n  día de 
prisión, que no llegó a cumplir en 
su tota lidad  merced a la influencia  
decidida de varias personas, pero es­
pecialmente el G en era l Cabanellas  
(q. e. p. d.) y  sus compañeros de la  
prensa de esta capital.

E n  estas circunstancias de su frir  
privación de libertad, fué suprimida  
L a  B e n e m è r i t a  por orden telegráfica

del enfermizo Casares Q uiroga. E n ­
tonces y  para no dejar sin  continua-  
ciónla obra emprendida, apareció I n ­
f o r m a c i ó n ,  que casi todos habréis 
conocido y  que m urió a l nacer de 
nuevo E spaña el l 8  de Ju lio  de l936.

D urante  el dom inio rojo en la  ca­
pital de la  M o n tañ a  grandes fueron  
las tribulaciones sufridas, y  que él 
fué re latando pau latinam ente en los 
primeros núm eros de reanudación  
de L a  B e n e m é r i t a .

E l resto de su historia  personal 
hasta  su muerte, y a  queda relatada.

E n  cuanto a l cultivo del arte li­
terario podemos decir, que aparte 
de su desenvolvim iento periodístico, 
produjo varias obras, entre las que 
descuellan «La G u in ea  E spañola  y 
la  G u a rd ia  C o lonia l» , que es un 
completísimo estudio de aquellas 
posesiones en su relación con la 
G uard ia  C o lonia l; «E l C risto  de 
Limpias», estudio y  recopilación de 
notas sobre la  m ilagrosa imagen que 
se venera en el S an tu rio  de Limpias 
(Santander); «E l A sa lto »  (pasillo  
cómico), «Fotografía indiscreta» (co­
media); «La m ejor recompensa» (bo­
ceto dramático) y  «E l peso de la 
casa (monólogo).

D urante  las largas horas de inac­
ción en los trece meses que sufrimos 
el h orro r moscovita, comenzó y  casi 
term inó u na  novela  que lleva  por 
títu lo  «Irm a S o la r»  y  que se des­
a rro lla  en su m ayor parte en A vilés  
(Asturias).

SuSCRIBÍO S A LA REVISTA : : : : '

: : : : : L A  B E N E M È R I T A
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Apuntes para las oposiciones de ¿uardia 
para cabo

N o  siéndonos posible, a causa ¿e  
fa lta  de papel, el publicar el tercer 
tomo de nuestros apuntes, hemos 
decidido u tilizar parte de las pági­
nas de nuestra revista  para dar a 
conocer cuantas reform as h a  su fr i­
do la  P arte  de honores, tra tam ien ­
tos, saludos y  divisas, así como las 
asimilaciones y  demás m aterias ne­
cesarias para contestar adecuada­
mente a  la  parte de Instrucción M i­
lita r de dichas oposiciones.

Todas estas m aterias son de in ­
dispensable conocimiento, no sólo 
para los que aspiren a lleva r los 
honrosos galones de cabo del Insti­
tuto sino también para aquellos que 
y a  los obtuvieron y  en general para  
todos los que a l mismo pertenezcan.

Com enzarem os estas publicacio­
nes por los honores, tratam ientos, 
saludos y  divisas y  los continuare­
mos en la  form a más oportuna, con­
testando a cada una de estas partes 
que contienen la  citada instrucción  
m ilitar.

Papeleta 1.® H o n o r e s ,  tra ta ­
mientos, saludos y  divisas del G e ­
neral de Brigada:

A l  G en era l de Brigada con m an ­
do, por las fuerzas a sus órdenes, se 
le tr ibu tará  el hon or de arm a des­
cansada y  m archa m ilitar- E n  otro  
caso cualquiera únicam ente le co­
rresponde el h onor de arm a descan­
sada.

E l tratam iento que les correspon­
de es: de palabra, vuecencia, y  en los 
escritos, siempre que no tenga n in ­

gún cargo determinado, el de Exce­
lentísim o Sr., puesto en el encabe­
zamiento, membrete y  cuerpo del 
oñcio, instancias o comunicación.

E l saludo es el de Oficiales Gene> 
rales y  las divisas, la  espada y  el 
bastón de m ando cruzados en form a  
de aspa y  sobre su intersección una  
estrella de cuatro puntas, todo ello 
plateado.

Papeleta 2.^ Los de C ap itán  G ê ­
nerai.—E n cuanto a estos honores  
se h a  de tener en cuenta que la  ú n i­
ca jerarquía  de esta clase, que existe, 
es S. E. el G eneralísim o, cuyos ho­
nores son: arm a presentada e H im ­
no N acional, inclinándose a su paso 
las  banderas.

L a s  divisas correspondientes a 
esta jerarquía  son: la  espada y  el 
bastón de m ando cruzados en form a  
de aspa y  tres estrellas de cuatro  
puntas colocadas sobre la  intersec­
ción superior y  las laterales, todo 
ella  dorado.

Papeleta 3.  ̂ Los del Inspector 
del C uerpo.—A rm a  presentada y  
m archa m ilitar por las  fuerzas de su 
m ando y  por las demás, a rm a sobre 
el hom bro y  m archa m ilitar.

E l  tratam iento que le correspon­
de es el de vuecencia de palabra, y  
en los escritos, tanto  en el encabeza­
miento, membrete, cuerpo del mismo  
y  antefirm a, Excmo. Sr.

Papeleta 4.  ̂ Los de Juez  de In s­
trucción.—A l  Juez  de Instrucción  
no se le tr ibutan  honores. T iene t ra ­
tam iento de Señ9TÍA y  saludo de
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Oficial. Sus distintivos son: un bas­
tón de mando con borlas negras te­
jidas con plata, y u n a  medalla de 
este metal, colgada del cuello coii 
una cinta negra con fi l̂ete plateado  
en la que van  grabadas las armas de 
E spaña y  debajo un  lema que dice, 
Justicia. C uando visten la  toga, l le ­
van  también en el costado izquierdo  
del pecho una placa con dos escudos, 
uno con las arm as de E spaña y  otro 
con los atributos de la  justicia.

Papeleta 5.  ̂ Los de C om andan­
te.—P o r las guardias de su cuerpo 
les corresponde el h onor de form ar  
sin arm as y en pelotón.

E l tratam iento es el de Vd., el sa­
ludo el de oficiales y  las divisas, 
una estrella de ocho puntas, dorada  
o plateada, según el arma a que per­
tenezca.

Papeleta 6.  ̂ E l saludo a l C o ro ­
nel Subinspector del Tercio es el de 
oficiales.

Papeleta 7^ Los de C ap itán  de 
N a v io .—La categoría de C apitán  de 
N a vio  corresponde a la  de Coronel  
del Ejército. P o r las fuerzas del 
Ejército no tiene honores. S u  tra ta ­
miento es el de U sía , con saludo de 
oficiales.

Las divisas de esta jerarquía  de la  
m arina de guerra consisten en cua­
tro galones anchos con coca en el 
superior.

Papeleta 8.  ̂ Los de A lfé rez .— 
Son: saludo, el de oficiales. C u a n ­
do se presente en el dorm itorio de su 
Com pañía, E scuadrón o Batería, 
form-ará la  tropa en pelotón y  en la  
posición de firmes. Las divisas con­
sisten en una sola estrella de seis 
puntas, dorada o plateada, según al

arm a a que pertenezca; y  se lleva  en 
la m anga por encima de la  boca­
manga, en el cuello de la capota y  
en el capote de m ontar llevan  una  
estrella igual a cada lado-

Papeleta 9.® Los de Teniente.— 
E l Teniente tiene tratam iento de 
Usted, saludo de oficiales y  sus di­
visas son dos estrellas de seis p un ­
tas, doradas o plateadas, según el 
arm a a que pertenezca.

H onores al Santísim o Sacram en­
to .—Le corresponde el honor de a r ­
ma rendida e H im no N acional.

A  los M in istros.—P o r las tropas 
form adas y  las guardias de plaza les 
corresponde el honor de arm a pre­
sentada y  marcha m ilitar donde re ­
sida S. E. el Jefe del Estado y  donde 
no resida, arm a presentada e H im ­
no N acional.

Papeleta 10.^ T ienen el h o n o r de 
arm a sobre el hom bro y M archa m i­
litar, los Inspectores G enerales de la 
G uard ia  C iv i l  y Carabineros, por 
todas las fuerzas, los G enera les Je ­
fes de Región, a los Vicealm irantes  
-y C ontra lm iran tes que sean C o­
m andantes G enerales de Departa* 
mentos m arítim os, dentro del terri- / 
torio de su jurisdicción; a los V i­
cealmirantes jefes de Escuadra por 
las fuerzas de la plaza en cuyo puer­
to o aguas estén fondeados sus bu­
ques, a los G enerales de D ivisión  
con m ando de tropas y a los de B ri­
gada con m ando de unidades supe­
riores por todas las fuerzas a sus 
órdenes.

E l tratam iento de Usted corres­
ponde desde el Teniente coronel 
hasta el soldado inclusive. E l tra ta ­
miento de D on  corresponde a todos
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los Jefes, Oficiales y  Suboficiales, y  
a los individuos que por su título  
académico tengan derecho a l mismo.

Las divisas de Sargento consisten  
en un galón dorado o plateado que 
arranca del codo y term ina en la  
parte superior de la  bocamanga, y  
los del cabo en igual form a y de co­
lor encarnado o verde, según el a r­
ma a que pertenezca.

A S I M I L A C I O N E S

Papeleta 2.  ̂ Teniente m éd ico .  
Teniente; C apitán  médico. Capitán; 
Com andante médico. Com andante; 
Teniente coronel médico, Teniente  
coronel; C oronel médico. Coronel; 
Inspector Médico de segunda clase, 
G enera l de Brigada; Inspector mé­
dico de primera clase. G en era l de 
División.

Papeleta J.® Los Cuerpos a u x i­
liares usan las mismas divisas que 
los Cuerpos combatientes, con !a di­
ferencia que en los cuellos y  boca­
mangas de la guerrera de gala son 
del mismo color que el resto de la  
prenda en los Cuerpos auxiliares y  
de diferente color en los comba­
tientes.

Papeleta 5.® Intendencia M il i ­
tar.—A sim ilaciones de los G en era ­
les, Jefes y  Oficiales.— A lférez  de 
Intendencia, A lférez; Teniente de 
Intendencia, Teniente; C apitán  de 
Intendencia, Capitán; C om andante  
de Intendencia, Com andante; T e­
niente C oronel de Intendencia, T e­
niente coronel; Coroi\el de In ten ­
dencia, Coronel; Intendente de D i­
visión, G en era l de Brigada; I n ­
tendente de Ejército, G en era l de 
E)ivisión.

Papeleta 7^ San idad  M i l i t a r  
(Farm acia).—Asim ilaciones de G e ­
nerales, Jefes y Oficiales.—F arm a­
céutico segundo, Teniente; F arm a­
céutico. primero. C apitán ; F arm a­
céutico m ayor. Com andante; S u b ­
inspector farmacéutico de segunda 
clase. Teniente Coronel; Subinspec­
tor farmacéutico de primera clase. 
Coronel; Inspector farmacéutico de 
segunda clase» G en era l de Brigada.

Papeleta 8.  ̂ A sim ilaciones del 
Cuerpo de San idad  M ilita r  (V eteri­
n a r i a ) . —V eterinario  tercero, A l f é ­
rez; V eterinario  segundo, Teniente; 
V eterinario  primero, Capitán; V e ­
terinario  m ayor. Com andante.

Papeleta 10.^ A sim ilaciones de 
Intervención M ilita r .— O ficial se­
gundo de Intervención, Teniente; 
Oficial primero de Intervención, 
Capitán; C om isario  de G uerra  de 
segunda clase, Com andante; C om i­
sario de G u e rra  de primera clase. 
Teniente Coronel; In terventor de. 
D istrito , Coronel; In terventor de 
Ejército, G en era l de Brigada; In ter­
ventor G en era l del Ejército, G en e­
ra l  de D ivisión.

Papeleta 11.^ A sim ilaciones de 
Equitación M ilita r .—P rofesor se­
gundo de Equitación, Teniente; P ro ­
fesor primero de Equitación, C api­
tán; P rofesor M a y o r  de Equitación, 
Com andante; Subinspector segundo 
de Equitación, T eniente Coronel; 
Subinspector primero de E quita­
ción, Coronel.

Papeleta l4.^ A sim ilaciones del 
Cuerpo Juríd ico M ilita r .—Teniente  
A u d ito r  de Tercera, Teniente; Te­
niente A u d ito r  de primera. C o m an ­
dante; A u d ito r  de Brigada, Tenien-'

•lí I
n
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te Coronel; A u d ito r  de D ivisión, 
Coronel; A u d ito r  G en era l del E-jér- 
cito. G en era l de Brigada; Consejero  
togado. G en era l de D ivisión.

Papeleta l6.^ A sim ilac iones del 
Clero Castrense.—C apellán  segun- 
doi Teniente, Capellán  primero, C a ­
pitán; C ap e llán  M ayor, C o m and an­
te; Teniente vicario de segunda. Te­
niente Coronel; Teniente vicario de 
primera, Coronel.

Papeleta l7.^ A sim ilaciones de 
la  Brigada O brera  y  Topográfica de 
Estado M a yo r .—Jefe de taller de 
tercera. A lfé rez ; Jefe de T aller de 
segunda. Teniente; Jefe de taller de 
primera. Capitán; Subinspector de 
Talleres, Comandante.

Papeleta l9.^ A sim ilaciones de 
Oficinas M ilitares .—O ficial tercero 
del Cuerpo A u x il ia r ,  A lfé rez ; O fi­
cial segundo del Cuerpo A u x il ia r ,  
Teniente; O ficial primero del C uer­
po A u x i l ia r ,  Capitán; A rch ivero  
tercero, Com andante; A rch ive ro  se­
gundo, Teniente Coronel; A rc h iv e ­
ro  primero. Coronel.

L A  R E  V  I S T A

que llegue a un puesto a nombre de un 
suscriptor que ya no pertenezca o no esté 
en el mismo, debe ser devuelta a su pro­
cedencia.

Quedarse con ella con ánimo de no 
pagarla es perjudicar al compañero que 
no la recibe y  a la Administración que 
pierde su importe.

La suscripción a la revista es muy 
económica, U N A  S O L A  P E S E T A  A L  

MES, y no vale la pena, ciertamente, per­
judicar al prójimo por tan insignificante

ORDEN
de iH de dicietiibre de i()3() para la apli­
cación d el Decreto de de septiembre di’ 

^939-, f'efererente a la revisión de perm i­
sos de circulación de vehículos con motor 

uiecdnico.

Primera.— L a Dirección General de 

Ferrocarriles, T ran vías  y  'J’ransportes 

por Carretera, redactará un modelo de 

instancia para la revisión de los perm i­

sos de circulación de vehículos con  m o­
tor m ecánico que hace referencia el ar­
tículo primero del Decreto.

Las Jefaturas de O b ra s  Públicas ten­
drán impresos de estas instancias a dis­

posición de los solicitantes.

La justificación de la personalidad y  

residencia del- titular se hará en forma 

suficiente a ju icio  del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas; pudiendo el interesado 

alzarse de sus resoluciones ante la Di­
rección General de Ferrocarriles, T r a n ­
vías  y  'IVansportes por Carretera.

S egu n d a.— La Sección de P ublicacio­

nes del Ministerio de C)bras Públicas 

editará m ensualmente y  ordenadas por 

provincias, las relaciones de vehículos a 

que hace referencia el artículo quinto del 
Decreto, remitiéndolas a todas las Jefa­

turas de Obras Públicas, donde se e x ­

pondrán para conocimiento de los inte­
resados.

T ercera.— Las placas á que hace re­

ferencia el artículo sexto del Decreto se­

rán de metal inoxidable, rectangulares, 

de cincuenta y  seis (56) centímetros cua­
drados de superficie mínima y  con las 

características que determine la Direc­

ción Genera] de l'errocarriles, Tranvías 
y  Trans]tortes por Carretera en modelos 

oficiales que tendrán las Jefaturas de

\
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Obras Públicas para conocim iento de los 

interesados.

Dichas placas han de colocarse en cr 
interior del vehículo, en el salpicadero 

o punto fijo próximo, íácihiiente visible 

desde el exterior, y  sujetas en sus extre­

mos, con precinto en uno de ellos.

Cuarta.— L os números y  m odelos de 
contraseñas que han de figurar en las 
placas-matrículas de los vehículos al ser­

vicio de los Ministerios del Ejército, Ma­
rina y  Aire, se notificarán por éstos a 

los Ministerios de Obras Públicas y  de 

Gobernación dentro del plazo señalado 

por el artículo séptimo del Decreto.

Ouinta.— Las Jefaturas de O bras Pú­

blicas suministrárán los talonarios de 

multas a las Fuerzas de O rden Público, 

que han de cuidíi,r,del cumplimiento de 
, del Decreto, y  dichas Fuerzas, por inter­

medio de sus Jefes naturales, se relacio­

narán con las respectivas Inspecciones 

IVovinciales de Circulación y  T ran spor­
tes por Carretera, a los efectos técnicos 
señalados en el artículo cuarto de la Ley 

de 23 de septiembre de 1939, especial- 

iiiente para la exacción-de multas e im­

puestos reglamentarios.

La Dirección General de Ferrocarriles, 
’IVanvías y  Transportes por Carretera se 

hará cargo de las notificaciones de in ­

fracción del Decreto por Organism os 
^^fíciales, proponiendo, en cada caso, las 

’Hedidas oportunas para normalizar la 

■circulación reglamentada.
Sexta.— L a cuantía de las multas que 

'determina el artículo n oveno del Decreto 

Será proporcionada a la gravedad de la 

infracción a ju icio  del Ingeniero Jefe de 

^bras Públicas, quien deberá apreciar 
P r̂a fijarla las circunstancias atenuan- 

ês o agravantes que c o n c u r r a n  en 

"^̂ dacaso.

Séptim a.— Las Jefaturas de Industria 

percibirán por los reconocim ientos de 

los vehículos y  extensión de inform es y  

docum entos correspondientes los dere­

chos establecidos para esta clase de ser­
vicios, e iguales cantidades percibirán 

las Jefaturas de Obras Públicas por !as 

funciones que se le encomiendan.

O ctava.— Transcurridos sesenta días 
desde la fecha de publicación de estas 
Instrucciones, no  se permitirá la circula­
ción de los vehículos a que hace referen­

cia el artículo octavo del Decreto, si no 

han cum plido las prescripciones orde­

nadas en él y  com plem entadas por las 
presentes.

Resuelto en parte el problema del pa­
pel., que nos tenía hondamente preocupa­
dos, por no poder dar a nuestra revista la 
amplitud que siempre ha tenido ni mejo­
rarla en el plan que nos habíannos traza' 
do, vuelve  L a  B e n e m k r i t a  a publicar su 
folleto.

En e l ptesente número se comienza la 
publicación paulatina de un libro qu>e mi 
padre (q. e. p . d.) hizo y  causó fu r o r  en la 
época de su publicación y  que hoy dia es 
solicitado por todos con insistencia inusi­
tada. En esta nueva edición en pliegos, se 
introducirán cuantas reformas legislati- 

.vas hayan sido publicadas en el ^Boletín 
Oficial del Estado-» y  aquellas otras de 

formulismo que haya sido impuesto por  
razón del actual Estado Nacional Sindi­
calista. L a  publicación de este libro, úni­
camente será interrumpida cuando haya 
de ser publicada alguna importante Ley  
que sea divulgada por nuestro Gobierno 
Nacional o de aquellas que como la Ley  
de Caza y  la de Pesca terminen de con­
feccionarse por nuestro personal especia­
lizado en la materia..
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V A L O R E S  D E  L A  G U A R D I A  C IV IL

¡El Teniente Rafael Castrillo!
U n i c o  o f i c i a l  < lu e  i t t é  c o n d e c o r a d o  c o n  1a  N l e d a l l a .  \ f 1 l 1 t 0 r

Embutido en un mono azul, con 
alpargatas blancas, las manos meti­
das en los bolsillos y el gesto de un  
hombre despreocupado... A s í  era y 
así es el heroico teniente de la G u a r ­
dia C iv i l  don R afae l C astrillo  en los 
momentos de m ayor peligro, cara al 
enemigo...

D e las arriesgadas empresas en 
que se m'etía este pundonoroso m i­
litar, íieneii buena nota los rojos 
que, parapetados en las trincheras  
de S an  Esteban de las Cruces h osti­
lizaban a las fuerzas que mandaba  
el teniente Castrillo: una noche v o ­
laba una casa, a la siguiente un pa­
rapeto; otro día desaparecía de las  
mismas posiciones una bandera roja  
que, retadora, habían  enarbolado  
previamente los hijos de... ¡«La Pa-  
^ionaria»!,.cuando el sol lucía con 
todo su esplendor coloreando de rojo 
los montículos y altozanos de extre­
ma vanguardia... P ara  todas estas 
hazaíias el teniente C astr illo  no pe* 
día vo luntarios, se lim itaba a-decir: 
« ¡A  ver, muchachos!, «iquién me 
acompaña?» y  todos se pegaban por 
acom pañar a l v ir il  oficial. A l l í  iban  
alegres y confiados. E l teniente con 
su mono azul y sus alpargatas b lan ­
cas; sin  estrellas, la cabellera des­
greñada y  en desorden, lo mismo 
que un penacho de hum o su melena; 
pero con su eterna sonrisa de héroe, 
decía:

—¡«Hoy los destrózame)."! ¡A q u e ­
l la  casa es nuestra!».

A delan te , muchacho?;; pero mucho 
cuidado—decía en el momento de 
in iciar el asalto si los rojos se de­
jan  licores, tened en cuenta que he­
mos de beber por antigüedad»... El 
asalto se llevaba a efecto. Los rojos 
huían  y  los «cuatro guardias civi­
les», con su teniente a la cabeza, vo l­
v ían  a la  posición, después de haber 
hecho la «travesura». A l  día s i­
guiente, la canalla m arxista «paga­
ba» la letra lanzando sobre las po­
siciones nacionales ¡t re c e  «pepi- 
nazos»!

«Y a están ahí». N o  son más que 
trece. La calma reinaba de nuevo y 
se preparaba otra «travesura» pata 
la noche próxima...

V in ie ro n  los grandes combates en 
S an  Estéban de las Cruces, el 8 de 
septiembre, y el,teniente C astrillo  se 
cubrió nuevam ente de gloria. D es­
pués, los ataques continuos hasta la 
llegada de las colum nas gallegas; 
pero el teniente C a s tr i l lo —condeco­
rado más tarde por el C audillo  con 
la preciada M edalla  M ilita r  indivi­
d ua l—siguió siempre en prim era H* 
nea, con su mono azul, su desprfi' 
ocupación habitual y, sobre rodo, 
«sus alpargatas blancas»...

R .

¡H onor a la G u ard ia  Civili
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C O N S U L T O R I O
F. G . P. Chucena (fíue lva)-  -1.^  

Habiendo leído en fecKa no m u y  le­
jana, en ^itio c{ue no recuerdo, que 
los individuos p'ertenecientes a l In s­
tituto serán despachados en cabeza 
cuando tengan que adquirir cual­
quier clase de artículos, y  dé lu^ar a 
■formación de colas, sin qne esta pre­
ferencia sea transferible, desearía sa­
ber lo que sobre el particular se b a y a  
legislado y disposiciones que lo de­
termínen.

R .—N o  sabemos que se b aya  dic­
tado n inguna disposic-ión a tales 
efectos o por lo menos no la Kemos 
visto publicada en n ingún órgano  
oficial.

2.^—Hasta qué grado de fam ilia  
alcanza la concesión de permisos 
urgentes? Cojnprende también a los 
herm anos políticos? Cite disposi- 
-iones.

R . — Según la C ircu lar del Cuerpo  
de 3o de ju lio  de l9z t, se consideran  
permisos urgentes según la regla 8.*̂  
los concedidos por enfermedad de 
los padres, hermanos, h ijos y las de 
aquellas otras personas que por cir­
cunstancias especiales determinen  
una singular im portancia en el o r­
den fam iliar.

3.*̂ —C u a n d o  ut\ individuo sea 
sorprendido cazando con reclamo de 
perdiz, naturn l o artificial, en finca 
cerrada, sin permiso del dueño; se 
Kalla comprendido en el párrafo 1.° 
del artículo SO de la Ley de Caza y  
5o7 del Código P en a l O rd inario?  
Es necesario que él hecho se cometa 
«n vedado o en finca cuya principal

riqueza sea la  caza, para que sea 
considerado como delito de hurto?

R .—Desde luego que el caso que 
consulta se halla  comprendido en 
dicho párrafo  1.° del artículo 5o de la  
Ley de C aza y  en el artículo 5o7 del 
Código Penal. Este ú ltim o artículo  
determina que cometiéndose en he­
redad cerrada o en vedado áe consi­
derará delito de hurto, que se castiga 
con las penas de arresto m ayor en 
sus grados m ínim o y  medio.

S. C. O. Padrón (C oru ñ a).—R es­
pecto al caso que consulta, aún. no 
se ha determinado si proceden abo­
nos de campaña respecto a los ind i­
viduos que h an  permanecido en u n i­
dades de primera línea durante la  
pasada campaña. P o r  tanto, hasta  
que esta cuestión nò se solucione, 
dicho individuo no podrá retirarse  
con e l5 0  por 100 hasta  que i^o tenga 
cumplidos los veinte años de ser­
vicios.

J. S. V . —Cuevas (C aste llón).— 
La form a oficial para dirigirse al 
Director del H ospital donde haya  
causado las hospitalidades necesa­
rias, es u n  oficio corriente que puede 
ser redactado en la siguiente forma:

Habiendo permanecido el ( l ) ....
que suscribe hospitalizado en ese es­
tablecimiento de su digno cargo des­
de el (2) hasta el (3) y  proceden­
te de (4) en el que se h a llab a  en-

(1 ) C lase .
(2) Fecha de en trada en f l  H o sp ita l.
(3) Fecha del a lia .
(4 ) B ata lló n  o Com pañía.
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cuadrado y  siéndole preciso para do­
cumentar la  instancia  con el fin de 
solicitar reconocimiento por la  plaza 
la  copia de su ko ja  de clínica o do­
cumento restitutivo que acredíte la 
im portancia de la herida y  hospita­
lidades causadas, ruego a Vd. que si 
a bien lo tiene, se digne remitirme  
referido documento.

D ios guarde a V d. muchos años.
(A q u í la  fecha).
(Firm a con nombre y  dos apelli­

dos sin abrev iatura  alguna). ^
F n  cuanto a la  M edalla  para cau­

tivos, sejiún nuestras noticias aún  
no se ha publicado la  disposición 
que regule las condiciones necesa­
rias para su concesión (meses de cár­
cel etc).

La prim era M edalla  p u e d e  ser 
pensionada siempre que así lo  re­
suelva el departam ento m inisterial 
correspondiente.

S in  embargo, no creo que sean su­
ficientes las 3o n i las 35 hospita lida­
des para la  concesión de la  M edalla  
y  la  pensión, mas la  im portancia de 
la herida, in f lu ye  en su concesión.

Con la primera autoridad 
de la provincia

Recientemente fué nom brado G o ­
bernador civil de San tand er nuestro  
cam arada jefe provincia l del M o v i­
miento, don C arlos R u iz ‘ G arcía, 
T eniente  C oronel de nuestro glbrio- 
so Ejército.

N uestro  director, don Santiagc
G . F. G eijo , ha  tenido el honor de 
ser recibido por tan  dignísima au to ­
ridad, causándole v iva  impresión la 
cordial acogida dispensada.

L a  B e n e m é r i t a  da las gracias a 
nuestra primera autoridad civil y  de 
prensa y  se pone a sus órdenes para  
cooperar a l  engrandecimiento de 
F spañ a, de la  provincia y  de la
prensa naciona 1

E s  i i í t l í s | i e i i s f l l i l e
para que su aviso de traslado sea 
prontam ente atendido, que a l  co­
municádnoslo consigne el desta­
camento o estafeta por donde re­
cibía la  revista antes de su cambio 
de residencia.

I^iprenta de la Librería Moderns.-Santander

B o le t ín  d e  p e t ic ió n  y  a v is o  d e  ¿ i r o

D E L  L I B R O

“Apuntes para las oposiciones de guardia para cabo“

E l suscriptor.......................................................................................................................................................... - ...................................................................................que prest'^
y

sus servicios en el puesto o destacamento d e ..............................................................................................................................................................

de la provincia d e .......................................................................................................................................................... desea adquirir un ejempla-f

del mencionado libro en 2 tomos y  gira su importe de lo  ptas. con fech a  del

(ie.......................................................................por giro número ....................................impuesto en e l pueblo de ............................................

........................................................................de la provincia de ...............................................................................................

Ayuntamiento de Madrid



M U Y  I N T E R E S A N T E
Siíscríbase a L a  B e n e m é r i t a  H aáa  propaganda ele L a  B e n e m é r i t a

I..a B e n e m é r i t a  f u l ,  y  segu irá  siéndolo, « n a  rev ista p io fes io n a l y  técnica.
I »  B c u c m ¿ r i< a  vepioducirá en sus p á jin n s  la s  disposiciones oficiales de la  g lo rio sa N ueva £ sp a¿a  

que afecten a l  Institu to  y  la s  que se refieran a  los servicios encomendados a l  m ismo.
L a  B e n e m é r i t a  publica un  núm ero m ensual y  un  in teresantísim o fo lle to  leá is la iiv o  o de fo rm ú­

lan o s  y  tasos prácticos.
4W «H vm éritníB ! honrad y  dad v ida próspera con el pequeño sacrificio de u n a  peseta m ensual a vuestro 

au ttjiua rev ista.
J> ftE .C IO  D E  S U S C R I P C I Ó N «  U n a  pcse< a a l  m e s , que el interesado abonará  directam ente 

por áiro  posta l a l  efectuar la  suscripción- L o *  g a « to a  dle j í i r o  *o n  d e  c u e n ta  d e l  s u s c r ip to i
W M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N *  T r e s  meflC!*. P n jtn  a d e la n t a d o .

Boletín de suscripción
Com andancia de Puesto de

R elación  del personal del mismo que desea suscribirse a L a  B e n e m é r i t a

/i
?r'

EM  r í e l o s N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S

1i...I i

ií ■

t

' 1

de .................................. de l94o

EleMitase e#>e boletín , en carta  cerrado franqueada con tre in ta céntimos o en sobre ab ierto  fran- 
4wead« con dos, en este caso sin  firm arlo , a la  sigu ien te dirección:

.S í. D i P € C t o T  </e LA B E N E M É R I T A . —A i> én é d o  <Je C o r r e o s ,  n ú m .  t 0 6 .—S A N T A N D E M .
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A los señores  s u s c r ip t o r e s  de LA B E N E M E R I T A
Normas para el pago de la SLJScripción

P a r a  l a  b u e n a  m a rc K a  y  p u n tu a l  s a l id a  de n u e s t ra  re v is ta ,  p re ­
c isa m o s  <lue n u e s tro s  c o m p a ñ e ro s  n o s  K a g a n  el p a ra  n o so tro s  
s e ñ a la d ís im o  f a v o r  de e fe c tu a r  su s  g iro s  con  l a  m a y o r  p u n tu a l id a d .

N u e s t r a  s i tu a c ió n  eco n ó m ica  después del in s a c ia b le  e x p o l io  
ro jo ,  es v e rd a d e ra m e n te  p reca r ia .

N u e s t r o s  su sc r ip to re s  p u ed en  k a c e r  lo s  g iro s  p o r  lo s  m eses q u e  
deseen, s ien do  co n ven ien te  q u e ' la  c a n tid a d  m ín im a  que se g ire  sea  
de tres  pesetas . T o d o s  lo s  g iro s  de u n  m is m o  p u e sto  p u ed en  ka^cerT 
se en u n a  m is m a  l ib r a n z a ,  p a r a  e v i ta r  m a y o re s  g as tos .

P a r a  l a  m a y o r  c la r id a d  y  e.xactitud en  l a  a n o ta c ió n  y  absono de  
g iro s  es im p rescin d ib le  que se n os  r e m ita  ei a d ju n to  b o le t ín  de 
aviso de giro que p uede se rn o s  e n v ia d o  en sob re  a b ie r to ,  franq iu eado  
con  dos céntiltlO S a  l a  s ig u ien te  d irección:

Impreso«

Si-. D ire c ío r  de L A  B E N E M É R I T A
A tra r ta d o  de C o rre o s  n ú m ero  1 0 6

t,

S A N T A N D E R

L os é a s t o s  de  ¿ ir o  so n  de c u e n ta  d e l su sc r ip to r .

E l g iro  debe K acerse a  n o m b re  de Santiago G. F. Geijo, apartado 106.— :

Santander. E n  e l  b o letín  de aviso  de giro  no  deben escrib irse  otros- 
d atos qlue los in d isp en sab les p ara  lle n a rlo .

I

B O L E X Í N  D E  A V I S O  D E I  G I R O

E l suscriptor de L À  B E N E M É R I T A ,  D ..........................    .L

.............................................. , perteneciente a la  C o r

m andancia de y  con destino actualm ente en el pues-^

to de............................................................ provincia de....................  gira

con esta fecKa a don Santiago G . F. Geijo, giro postal núm . ptas. -

para el,pago de la  suscripción de los meses...........................................................

................................................. de........................................................de l940.
' ' .y

N O T A .—De este ^ ro  se enviará recibo a l  m fétetado directam ente. > :

Ayuntamiento de Madrid




